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NR 004 No registra información 

NR 005 No registra información 

NR 006 No registra información 

Noviembre 2009 007 Se cambia la redacción de la política. 

NR 008 No registra información 

NR 009 No registra información 

Enero 2013 010 Se le adiciono la capacitación por parte de la compañía. 

Septiembre 2013 011 

Se ajustó la política vehicular, por política de seguridad 
vial, se amplío el concepto de vehículo incluyendo 
motocicleta o cualquier medio de transporte incluidas las 
bicicletas 

Enero 2018 012 
Se incluye la mejora continua del programa de 
seguridad vial. 

Mayo 2019 013 
Se modifica el título de la política incluyendo 
“Regulatorias” se integra la política a los lineamientos 
del PESV 

 
Junio 28 2022 

 

 
014 

Se modifica el título y se retiran los lineamientos de la 
política de seguridad vial  

Febrero 2023 015 Revisión de la política, cambio de gerencia 

Febrero 2026 016 Se realiza revisión de política y se determina establecer 
los requisitos de seguridad vial conforme a la resolución 
45095. 
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KNO ENVIRONMENTAL SOLUTIONS LTDA, empresa colombiana dedicada al 
diseño, fabricación, venta, mantenimiento y alquiler de plantas de tratamiento de 
agua residual y potable, soluciones de alojamiento y tanques de almacenamiento, 
reconoce la seguridad vial como un elemento fundamental para la protección de la 
vida, la integridad y la salud de sus colaboradores y partes interesadas. 
La Alta Dirección se compromete a liderar y garantizar la planificación, 
implementación, seguimiento y mejora continua del Plan Estratégico de Seguridad 
Vial (PESV), suministrando los recursos humanos, técnicos y financieros 
necesarios para su desarrollo efectivo. Esta política aplica a todos los 
colaboradores, independiente de su forma de vinculación, incluyendo contratistas 
y subcontratistas, y tiene alcance sobre todos los desplazamientos laborales y 
trayectos en itinere asociados a la operación de la empresa. 
 
En cumplimiento de lo anterior, KNO ENVIRONMENTAL SOLUTIONS LTDA se 
compromete a: 

• Cumplir con la normatividad legal vigente y demás requisitos aplicables en 
materia de seguridad vial. 

• Identificar, evaluar y gestionar los riesgos viales derivados de sus 
actividades operativas, por tal razón, establece objetivos y programas de 
gestión de riesgos críticos (Programa para la protección de actores viales 
vulnerables, Programa de Cero Tolerancia a la conducción bajo los efectos 
del Alcohol y Sustancias Psicoactivas, Programa de Prevención de la 
Distracción, Programa de Prevención de la Fatiga, Programa de Gestión de 
la Velocidad Segura)  y factores de desempeño en seguridad vial, como 
marco para la prevención de siniestros viales. 

• Promover comportamientos seguros, el respeto por las normas de tránsito y 
la formación permanente de conductores y demás actores viales. 

• Mejorar continuamente el desempeño en seguridad vial mediante el 
seguimiento de indicadores, auditorías y acciones correctivas. 
 

La presente política proporciona el marco de referencia para el establecimiento de 
los objetivos en seguridad vial, será revisada y socializada y estará disponible para 
todos los niveles de la empresa y demás partes interesadas. 
 
 


